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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERUOMafc

*as leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
te en los Boletines Oucialks, se han de mandar
Jefe político re8pectivo, por outo conducto le pasa-
ia los editores de los mencionados periódico*.

(Real orden de 5 de abril de 1868)
H3e publica todos los días, excepto loa domingos.

PBsmCentros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio, almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid:25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la"Administraaión del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcorbo

Anuncios procedente* de la EiceleuStiiss
Diputación Provincial: linea o -rácelos

ídem judiciales: linea o fracción.
ídem oficiales: línea o fracción
ídem particulares: linea o tracción

os
1,01
1,0b
2,6<

•ficinas: Calle de Alcalá, número 126
teléfono. 63884 .-: apartado

|: De raye jmedia 1ana jmedia 1 de tres jmedia a siete 1 media
Número suelto: SO céntimos

A particulares ©O ceñírte-

untamiento de Madrid Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y con el
fin de que sirva de citación en ilegal
forma al demandado don Raimundo
García Jiménez, cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
20 de febrero de 1937.

—
El Secreta-

rio, P. S. (Firmado.)

A tal efecto se hace saber a los
contribuyentes de esta provincia
que dicho período de cobranza vo-
luntaria durará hasta el día 10 del
próximo rn.es de marzo siguiente,
inclusive, y que durante el mes de
febrero los

~
Recaudadores de la ca-

pital intentarán el cobro en el lugar
en que radique la base contributiva,
justificándose haberse realizado el
intento de cobro por medio de la
papeleta en la que se acredite a
quién fué hecho tal requerimiento,
y que durante los diez primeros días
del mes de marzo el pago de las con-
tribuciones habrá de verificarse pre-
cisamente en las Oficinas Racauda-
torias, establecidas en cada distrito
a que el recibo o recibos correspon-
dan por los contribuyentes, respec-
to de los cuales se haya intentado el
cobro y no lo hayan verificado a la
presencia del Recaudador y de los
que por haberlo recibido vienen obli-
gados a ello.

situación de las fincas, si al proceder
a este cobro y no hallarse en el mo-
mento del intento los propietarios dé-
las fincas o personas encargadas por
éste de realizar el pago, la papeleta
aviso justificativa de la presencia del
Recaudador, en la finca o local de la
tributación, deberá ser entregada, al
no encontrarse el contribuyente que
la reciba en el acto, al portero de la
finca, el cual, con arreglo a las dis-
posiciones vigentes dictadas por la
Dirección general de Seguridad, re-
conociéndoles el carácter de auxilia-
res de la Autoridad, deben prestar
la cooperación y el auxilio necesario
al Recaudador o a sus Agentes, re-
cibiendo tales papeletas avisos de
intento de cobro para su entrega al
contribuyente obligado a pagar.

SECRETARIA
Sección de Ensanche

\u25a0En cumplimiento de lo que pre-
ceptúa el artículo 12 del Reglamento
de Hacienda Municipal, de 23 de
B*osto de 1924, queda expuesto al
Rblico en la Sección de Ensanche
§e esta Secretaría, instalada provi-
sionalmente en el edificio señalado
Bn el número 79 de la calle de Ve-
\u25a0zquez, con vuelta a la de JuanBravo, durante el plazo de quince
lías hábiles, contados desde el si-
fciente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de
i.provincia, el expediente en el que
p recaído un acuerdo de este exce-
lentísimo Ayuntamiento, fecha 16 de
ictubre próximo pasado, a virtud del
Bal se suplementa en la cantidad de
.285,27 pesetas el concepto 18, sub-
onceptos 2.0 y 5.0 del presupuesto
xtraordinario del Ensanche de 193 1,
n la proporción de 5.754,37 pesetas
1 primero y 1.530,90 el segundo,
letrayéndose dichas cantidades del
:oncepto 12 del propio presupuesto
¡xtraordinario, las cuales se destinan
ilpago de unos presupuestos de pa-
vimentación y alumbrado para la ca-
le de Carlos Rubio.

Madrid, 1 de marzo de 1937.
—El

üecretario, M. Berdejo.

(I--56)

Tribunal Económico*-adminis°
trativo de Madrid

EDICTO

Por el presente edicto se notifica
a doña María Timón, viuda de Do-
mínguez, por no habérsela encontra-
do en el domicilio indicado por ella
para oír notificaciones (calle de Pro-
visiones, número 5), que este Tri-
bunal, en su sesión de 22 de sep-
tiembre último, ha fallado los recur-
sos números 696 y 1.012 del año
1936, revocando el acto administra-
tivo recurrido y declarando en su lu-
gar bien matriculada a la reclaman-
te en la tarifa i.a, sección iA, cla-
se 7.a, número 3. Sin perjuicio de
que si en su día la Inspección se
hallase en posesión de pruebas
que pudieran considerarse bastantes
(pues este Tribunal no juzga sufi-
ciente como elemento de prueba la
declaración suscrita por el Presiden-
te y Secretario de la Agrupación de
Comisionistas de Frutas y Hortali-

La cobranza en los pueblos de
esta provincia se realizará en la for-
ma dispuesta por el vigente Estatuto
de Recaudación y se anunciará
oportunamente por edictos en la for-
ma acostumbrada en los respectivosAsimismo se hace saber que,

transcurridos los citados días de co-
branza que comprende el período
voluntario, quedará en suspenso el
cobro de los valores pendientes de
pago hasta el día 20 de marzo pró-
ximo, y, a contar desde el siguiente
21, los contribuyentes que no reali-
zaron su pago incurren en el proce-
dimiento ejecutivo de apremio, que
consta de un solo grado, con el re-
cargo del 20 por 100 sobre el impor-
te total del débito; pero si se satis-
face éste desde el día 21 hasta el 31
de marzo, ambos inclusive, el recar-
go del 20 por 100 se reducirá al
10 por 100 solamente y desde el pri-
mero de abril el recargo único será
del 20 por 100.

Ayuntamientos

Asimismo se advierte a los señores
contribuyentes por Contribución Te-
rritorial de la provincia que los in-
dicados recibos del primer trimestre,
así como los de los demás conceptos
que no aparezcan en la respectiva
Recaudación, podrán exigir de los
Recaudadores la papeleta que seña-
la el artículo 32 del Estatuto, para
justificar en cada momento que se
han presentado a pagar a su debido
tiempo.

RIBUNAL INDUSTRIAL zas, de Madrid, que figura en el ex-
pediente) pudiera aquella dependen-
cia proceder a la incoación del expe-
diente a que hubiera lugar.

Madrid, 20 de febrero de 1937.
—

El Tesorero de Hacienda (firmado).
(Núm. 246) <G.

—
123)CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
enal Industrial número 2, a instan- Madrid, 8 de enero de 1937.

—
(Firmado.) Todo ello con arreglo a lo dis-

puesto en el Estatuto de Recauda-
ción de 18 de diciembre de 1928, pu-
blicado en la «Gaceta» del día 29 de

Providencias judiciales:ia de María Camaño López, contra
on Raimundo García Jiménez, so-
\u25a0re reclamación de salarios, se ha

(Núm. 245) (G.-124)

cordado se cite al expresado de-
mandado para que, el día 11 de mar-

AUDIENCIA TERRITORIAL
Tesorería de Hacienda de la dicho mes DE MADRID

;o próximo, y hora de las diez de provfticia de Madrid También se hace saber a los con-
¡ribuyentes que la Contribución Rús-
tica de la capital se satisfará en
igual período y forma en la Recau-
Jación de la Hacienda en el distrito
de la Universidad, sita en Españo-
leto, jrúmero 15, donde se encuen-
tran a disposición de los contribu-
entes los recibos correspondientes.

Don Agapito Brezmes Valdés, Abo-
gado, (Oficial de Sala de la Au-

>u mañana, en cuarto lugar, compa-
ezca ante la Sala audiencia de este
tribunal, sita en la calle de Bárbara
*e Braganza, número 1, a la cele-

Edicto de apertura de cobranza del
primer trimestre del ejercicio

de 1937

diencia Territorial de Madrid,

Certifico : Que por la Sala extra-

ordinaria de esta Audiencia Territo-
rial, Secretaría de don Francisco
García Samos, y en autos seguidos
por don Federico Rata Ruiz con don
Francisco Velázquez de Castro, so-
bre pago de 2.000 pesetas, por sa-
larios ;a virtud de diligencia de Ofi-
cial de Sala haciendo constar que no
se ha podido notificar la anterior re-

ración del correspondiente juicio,
La cobranza voluntaria en esta ca-

pital y su provincia de las contribu-
ciones e impuestos del Estado que
han de satisfacer por recibos corres-
pondientes al primer trimestre de
1937, dará principio en los diez dis-
tritos en que está dividida el día 20

leí corriente mes de febrero.

(previniéndole lo verifique con todos
ios medios de prueba de que intente
valerse, y apercibido que de no com-
parecer por sí o por medio de per-
sona que legalmente le represente,
se continuará el juicio en su rebel-
día y le parará, además, el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Igualmente se hace saber que la
'ontribución Territorial, Urbana-

y Zona de Ensanche de esta
•apital, cuvo intento de cobro han
de realizar los Recaudadores en la
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solución a don Federico Rata, por
haber trasladado su residencia a Va-
lencia, en donde ejerce el cargo de
Policía, y a su Letrado don Antonio
Yilaverde ¡por ser Fiscal de la Au-
diencia de Guadalajara, en donde re-
side, y a don*José Soler, Letrado de
don Francisco Velázquez, por haber
desaparecido de su domicilio, ha re-
caído la siguiente

citada ley de Divorcio. Declaramos la
culpabilidad del marido, al que con-
denamos al pago de las costas y a
una indemnización de 200 pesetas,
por vía compensativa, que se ingre-
sará en el Tesoro. Cúmplase el ar-
tículo 69 de la tan repetida Ley, y
mediante la rebeldía del demandado,
notifíquese la presente por medio de
edictos en los estrados y Boletín
Oficial de la provincia. Yoportuna-
mente devuélvanse las actuaciones al
Juzgado de procedencia, con, certifi-
cación de la presente y orden para el
cumplimiento de todo lo resuelto,
cuidando en su día de dar cuenta a
esta Sala de la ejecución de lo dis-
puesto en el artículo 3.0 del Decreto
de 4 de enero último, con relación a
la indemnización fijada y su efecti-
vidad.

ejecutoria en el Registro Civil del
distrito del Hospital. Así por esta
nuestra sentencia, que por la rebeldía
de la demandada doña Rosa Tapia
Breycardo se publicará en la forma
que la Ley previene, de no solicititr-
se notificación personal dentro de ter-
cero día( lo, pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —

\u25a0 Luis ¡Zubillaga,
José G. Llana, M.Alvarez Forés.

Publicación
Leída y publicada ha sido la antrior sentencia por el Magistrado dJosé González Llana, Ponente

°"
ha sido en estos autos, estandobrando audiencia pública la Sala p \u25a0

mera de lo Civil de esta Audiencia'"en elidía de su fecha, de que certif*co..— Ante mí, José
'
Domínguez Y-,!'

bricado). lu"

Providencia Publicación Y para su publicación en el Bolftín Oficial de la provincia expil"
ei presente edicto en Madrid, _

22 dfebrero de 1937.— El Oficial de SaJEnrique Ángel de Marcos.
(Núm. 241)' (C___26)

No notificada a las partes la ante-
rior providencia de 4 del actual por
los motivos que hace constar el Ofi-
cial de Sala en su diligencia, se
transfiere el señalamiento para dic-
tar sentencia en estos autos a la au-
diencia del día 18 y siguientes del
próximo mes de marzo, y hora de
las diez y media. Hágase la notifica-
ción de aquel proveído y de éste,
tanto al demandado recurrente como
al demandante recurrido, e instruya-
se a la vez al primero del contenido
de dicha diligencia del Oficial de
Sala en cuanto a él se refiere, por
medio de cédula que se fijará en el
sitio público de costumbre y se in-
sertará en el Boletín Oficial de la
provincia y en la «Gaceta de la Re-
pública».—Madrid, 12 de febrero de
x937- (Rubricada). Francisco Gar-
cía Samos (rubricada).

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don José
González Llana y Fagoaga, Magis-
trado de la Sala Primera y Ponente
que ha sido en estos autos, estando
celebrando audiencia pública la mis-
ma hoy, día de su fecha, de que cer-
tifico, yo, el Relator Secretario. Ma-
drid, ii de febrero de i937.-^An,te
mí, P. H., Licenciado Felipe Reyes
(rubricada).

JUZGADOS Di PRIMERA
INSTANCIA

Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—Eduardo Castellanos, Nicolás
Cortés, Rafael Barrón (rubricados).

JUZGADO NUMERO 8Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia expido el
presente edicto en Madrid, 20 de fe-
brero de 1937.

—
El Oficial de Sala,

Enrique Aguilar.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOPublicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor don Ni-
colás Cortés, Magistrado Ponente
que ha sido para este acto, estando
celebrando audiencia pública la Sala
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial en el día de su fecha, de que
certifico.—Ante mí, José Domínguez
(rubricado).

_ En los autos tramitados por el jui.
ció de menor cuantía, en concepto de
pobre, a instancia de don AntonioBañuls García, con \u25a0 doña SoledadGarcía Sebastián, sobre reducción depensión alimenticia, se dictó la si-

(Núm. 239) (C—2_)

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

guíente

Y para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expi-
do el presente edicto en Madrid, a
13 de febrero de 1937-

—
El Oficial

de Sala, Licenciado Agapito Brez-
mes Valdés.

Providencia
Juez, señor López Gutiérrez. Ma-

drid, 30 de enero de 1937. Por presen-
tado el anterior escrito, que se unirá
a los autos de su* razón, y dando, cur-
so a la demanda formulada, se ad-
mite la misma a trámite, sustancián-
dose por los establecidos para el jui-
cio de menor cuantía, y de ella se
confiere traslado a doña Soledad Car-
cía Sebastián, para que, dentro del
término de cinco días, de conformi-
dad con el artículo 3.0 del Decreto
aclaratorio publicado en la «Gaceta»
de 24 del actual, comparezca en los
autos y la conteste, llevándose a efec-
to el emplazamiento en ¡a forma dis-
puesta en el artículo 682 de la ley de
Enjuiciamiento Civil. Lo manda y
firma su señoría, de que doy fe-
Mareos López.

—
Ante mí, Luis de

Miguel (rubricados);
Posteriormente, y mediante desco-

nocerse el actual domicilio o parade-
ro de doña Soledad García Sebastián,
a solicitud de la parte actora, se ha
dictado lá siguiente

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia expido
el presente edicto en Madrid, a 23 de
febrero de 1937.— El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

Certifico :Que por la Sala de es-
ta Audiencia Territorial, Secretaría
de José Domínguez Suárez, y en au-
tos seguidos por don Rafael Valera
Jiménez con doña Lucrecia Parra
Leal y el Ministerio Fiscal, sobre di-
corcio, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor literal siguiente :

(Núm. 242) -*>)
(Núm 240) (C—27)

Don Enrique Ángel de Marcos, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-
tonal de Madrid,

Don Enrique Aguilar Lorenz, Ofi-
cial de Sala de la Audiencia Terri-Certifico : Que por la Sala de esta

Audiencia Territorial, Reiatoría Se-
cretaría de José Domínguez Suárez,
y en autos seguidos por doña María
Fernández y Fernández con don, Fa-
cundo Malta Villalba y el Ministerio
Fiscal, sobre, divorcio, se ha dictado
la sentencia "cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

Sentencia número 3torial de Madrid,
Señores de Sala :Don Luis. Zubi-

llaga, don José González, don, Mi-
guel Alvarez.

Certifico : Que por la Sala prime-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría del Licenciado don Manuel
Figueroa, y en autos seguidos por
don Gabriel Hernández Vega con
doña Rosa Tapia Breycardo y el Mi-
nisterio Fiscal, sobre divorcio, se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del te-
nor literal siguiente :

En la Villa de Madrid, a 25 de
enero de 1937. Vistos los presentes
autos sobre divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme7
ro 9, de esta capital, en que han sido
partes: como demandante, don. Ra-
fael Valera Jiménez, mayor de edad,
casado, torero y de esta vecindad, re-
presentado por el Procurador don Al-
fredo Correa y dirigido, por el Letra-
do don Santiago Ballesteros, y como
demandada, doña Lucrecia Parra
Leal, mayor de edad, casada, dedica-
da a las labores propias de su sexo y
de esta vecindad, representada por
los estrados del Tribunal por su in-
comparecencia en esta instancia, en
cuyos autos ha sido también parte el
Ministerio Fiscal,

Sentencia número 3

Señores de Sala : Don Eduardo
Castellano, don, Nicolás Cortés, don
Rafael Barrón.

Sentencia número 6
En la Villa de Madrid, a 11 de fe-

brero de 1937. En los autos que ante
Nos penden, remitidos por el Juez de
primera instancia número 9, de los
de esta capital, y seguidos entre par-
tes : de la una, como demandante,
don Gabriel Hernández Vega, mayor
de edad, casado, jornalero y de esta
vecindad, defendido por el Letrado
don Narciso Fernández Boixader y
representado por el Procurador don
Ruperto Aicúa y Murillo, y de la
otra, como demandada, doña Rosa
Tapia Breycardo, mayor de edad,
casada, en ignorado paradero, repre-
sentada por los estrados, sobre divor-
cio, en cuyos autos es también parte
el Ministerio Fiscal,

En la Villa de Madrid, a 4 de fe-
brero de 1937. Vistos los presentes
autos sobre divorcio procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-
ro 1, de esta capital, en que han sido
partes : como demandante, doña Ma-
ría Fernández y Fernández, mayor
de edad, casada, dedicada a las labo-
res propias de su sexo y vecina de
esta capital, representada por el Pro-
curador don, Adolfo Bañegil y diri-
gida por el Letrado don Manuel Gar-
cía Cuervo, y como demandado, don
Facundo Malta Villalba, mayor de
edad, casado, representado por los es-
trados del Tribunal, por su incompa-
recencia en los presentes autos, y enlos cuales ha sido también parte el.Ministerio Fiscal,

Providencia
Juez, señor López Gutiérrez. .Ma-

drid, 23 de febrero de 1937. Por pre-
sentado el anterior escrito, que se
unirá a los autos -de su referencia, J
de conformidad con lo que se solici-
ta, practíquese el emplazamiento
acordado a la demandada doña So-
ledad García Sebastián, por medio áe
edictos, que, además de fijarse en el
sitio público de costumbre del Juz-
gado, se insertarán en la «Gaceta de
la República» y Boletín Oficial &
esta provincia. Lo manda y firma su
señoría, de que doy fe.

—M. López.
Ante mí, Luis de Miguel (rubri-
cados).

Fallamos

Que estimando la demanda de di-
vorcio vincular deducida por Rafael
Valera Jiménez, debemos declarar d*
suelto su matrimonio, contraído con
Lucrecia Parra Leal, por la causa de
separación de hecho, libremente con-
:sentida por ambos cónyuges, sin ha-
cer especial mención de condena de
costas. A su tiempo, anótese la eje-
cutoria en el Registro Civil del dis-
trito del Hospital.

Fallo

Que debemos declarar y declara-
mos el divorcio vincular de Gabriel
Hernández Vega y Rosa Tapia Brey-
cardo, con todas las consecuencias in-
herentes a dicha situación legal, con
disolución del matrimonio de amboscónyuges, conceptuando culpable a
la demandada e inocente al actor, im-
poniendo a aquélla la obligación de
indemnizar al Estado en la suma de
150 pesetas. Quede la hija menor Ro-
sario Hernández Tapia en poder desu padre ;y a su tiempo, anótese la

Y para que sirva de emplazamien-
to, en, forma a doña Soledad García
Sebastián, cuyo actual domicilia

°
paradero se desconoce, mediante su

inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido la presente e-JMadrid, a 23 de febrero de 1937-

Fallamos
Que debemos decretar y decreta-

mos el divorcio solicitado por doña
María Fernández y Fernández, y di-
suelto el matrimonio que contrajo
con don Facundo Malta Villaiba eldía 24 de septiembre de tgn, inscri-
to en el Registro civil del distrito de
la Inclusa, con el número 325, folio
370 vuelto del libro XLIII,por las
causas 4.a y 5.a del artículo 3.0 de la

Así por esta nuestra sentencia, que
imás de notificarse en estrados se
.mblicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
la provincia, por la incomparecencia
en esta instancia de la demandada
doña Lucrecia Parra Leal, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos. —
Luis Zubillaga, José González Lia-
na, M. Alvarez Forés (rubricados).

Secretario, Luis de Miguel.
(C.—39)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO del doctor esquerdo, 52

teléfono 53202


